
16« de 1920. Sábado 15 de Mayo Nnmeio 59.
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

En la'¿Capital-

Por un mes.....  
1res meses... 
seis meses., 
an año......

2
5'50

10'50
20'50

ptan.

P«r

Fuera de la Capital:

un mes
> tres meses..
> seis Teses..
» un año......

2‘50 
7

12'50
24

ptas.
BoUtin Oficial

BOmeros sueltos, O',5 pesetas cada uno.
dt U iroflfldi 4« Sogrsâ®

PRECIOS DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oficiales y particulares 
que sean de pago, satisfarán cinco céntimos de 
peseta por palabra, y los anuncios judiciales a 
razón de tres céntimos de peseta, también por 
palabra; d.'biendo los interesados acreditar antes 
oe la publicación y por medio de la correspondient 
carta de pago, haber satisfecho su importe en la 
Dépositaria de fondos provinciales, sin cuyo requi
sito no se insertarán.

ADVERTENCIA

Bo se admitirán para la inserción comunicacto- 
nes que no vengan registradas del Gobierno de 
provincia.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la 
egislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta. 
Articulo 1 ° del Código Civil.)

Se publica los martes, jueves y sábados.

FRANQUEO CONCERTADO

Se suscribe en la Contaduría de la Excma Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, sólo se aUnderán las suscripciones q 

vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera de la Capital, por medio de libran 
del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

izarte Oficial

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey J)on Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gaceta del 13 de Mayo.)

--------- - ---------------------------------

Ministerio de Hacienda

Don Alfonso XUI, por la gra
cia de Dios y Ja Constitución, 
Rey de España;

A todos ios que la presente vie
ren y entendieren, sabed;

Que las Cortes han decretado 
y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Los contribuyen
tes cuyos débitos a la Hacienda 
se hayan hecho efectivos por me
dio de la adjudicación de fincas 
antes de la promulgación de esta 
ley, podrán retraerlas dentro del 
plazo improrrogable de seis me
ses, a contar de aquella fecha, 
si no hubiesen sido ya enajena
das, comprendiéndose en el pre
cio del retracto la cantidad en 
que las fincas se adjudicaran el 
importe de la contribución que 
hubiere correspondido desde su 
adjudicación^ pero limitando a ios 
tres últimos años, y los derechos 
abonables a la Agencia ejecutiva.

Artículo 2.° Transcurridos los 
seis meses que se fijan en el ar
tículo anterior, las fincas a que 
el mismo se refiere serán cedidas 
en plena propiedad por el Estado 
a las personas que lo soliciten, 
mediante el pago de las mismas 
cantidades que se determinan en 
el artículo precedente.

Artículo 3.° Si el importe de 
la cantidad en que la finca o fin
cas hayan sido adjudicadas al Es
tado no excede de 250 pesetas, el 
precio del retracto se satisfará 
al contado, y en otro caso por 
anualidades de 200 pesetas, que
dando para la última la fracción 
de esa suma, pero ingresando la 
primera al contado, juntamente 
con el importe de los otros con

ceptos señalados. En este caso, 
las fincas quedarán hipotecadas 
a responder del pago total del 
precio de adjudicación, siendo 
obligatorio pata el retrayente 
subsanar o completar la titula
ción, si fuera necesario.

Artículo 4,° Los gastos de la 
escritura correspondiente de 
transmisión de la finca, así como 
los de su identificación pericial, 
si es menester, quedarán a cargo 
del retrayente o concesionario.

Por tanto:
Mandamos a todos los Tribu

nales, Justicias, jefes, Goberna
dores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiás
ticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presen
te ley en todas sus partes.

Dado en Palacio a once de Ma- 
yo de mil novecientos veinte.

Yü EL REY.
£1 Ministro de Hacienda

Lorenzo bomínguez Pascual

REAL ORDEN

Ikno. Sr.: La ley de 29 de Abril 
último, publicada en la Gaceta 
del 30, en su artículo 14, reformó 
alguna de las disposiciones de la 
ley del Timbre del Estado, apro
bada por Real decreto de 11 de 
Febrero de 1919.

Necesitando esas reformas re
glas de ejecución que sirviesen 
de norma a los contribuyentes en 
el tránsito de uno a otro régimen, 
se dictó la Real orden de 1.® de 
Mayo corriente, inserta en la Ga
ceta del 2, y en ella, después de 
fijar la fecha del 15 para que la 
ley comenzase a regir, salvo al
gunas excepciones que se indica
ron, se dispuso, en el número 4.°, 
que desde ese día quedarían su
primidas las tarjetas postales de 
10 y 15 céntimos, los pagarés a la 
orden del artículo 138 y las clases 
10 y 11 de la escala de ese mismo 
artículo y de la de timbres móvi
les equivalentes, y no se vende
rían, ni circularían, sin ser habi
litadas por la Fábrica de la Mo
neda y Timbre, las clases restan
tes desde la primera a la novena, 
de esa escala, que comprende 

letras de cambio, pólizas de prés
tamo y crédito con garantía y 
timbres equivalentes; asimismo se 
dispuso en el número 11 de esa 
Real orden la elevación de 0,10 a 
0,25 pesetas en el primer grado 
de la escala del artículo 158, rela
tivo al timbre de acciones y obli- 
gacior.es y demás valores por 
cuantía hasta 50 pesetas.

Para dar cumplimiento al nú
mero 4 de la disposición antes ci
tada, esa Dirección general, en 
circular del 5, publicada en la Ga
ceta del 6, fijó el plazo del 15 al 
30 y los requisitos con los cuales 
se habría de efectuar el canje y 
devolución de los efectos supri
midos, y de los necesitados de ha
bilitación para circular.

La perentoriedad del plazo; las 
múltiples operaciones necesarias 
para que se normalizase la reco
gida de efectos antiguos y venta 
de ios nuevos el día 15 precisa
mente; el recargo extraordinario 
de trabajo impuesto a la Fábrica 
Nacional, no solamente por la 
elaboración de efectos nuevos y 
habilitación de otros, sino muy 
especialmente por la necesidad 
de intensificar la producción de 
aquellos, que, como los timbres 
de Correos en las clases de 0,05 
y 0,20 pesetas y los especiales 
móviles de 0,10 pesetas, tendrán 
un aumento considerable, y la 
imposibilidad material de situar 
en dicha fecha los efectos tim
brados objeto de la reforma en 
todos los almacenes y expende
durías de la Península, Canarias, 
Baleares y posesiones del Norte 
de Africa, son hechos que acon
sejan la suspensión por algunos 
días de la supresión, habilitación 
y canje de los mismos.

Por estas razones,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 

servido disponer:
1 .® Que se aplace hasta el día 

que nuevamente se fije por la Di
rección del Timbre:

«) La supresión de los efectos 
timbrados que se mencionan en 
la disposición 4.® de la Real or
den de 1.® del actual y número 
1.® de la circular de ese Centro 
de 5 siguiente,

b) La prohibición de vender | 
y utilizar los efectos comprendí | 

dos en los números 4.® de la Real 
orden y 2.® de la circular.

c) El canje de los efectos com
prendidos en los párrafos ante
riores, que son: tarjetas postales, 
pagarés a la orden, letras de cam
bio, pólizas de préstamo y de cré
dito con garantía y timbres raó- 
vile.s equivalentes de efectos de 
comercio, el que se realizará en 
las fechas que ese Centro acuerde.

dj La reforma de las escalas 
graduales que establecen los nú- 
mero.s 1.®, 2.® y 3.® de la citada 
Real orden.

2.® En tanto no se ponen a la 
venta las tarjetas postales sen
cillas de 0,15 y con contestación 
pagada de 0,20 pesetas, circula
rán las actuales de 0,10 y 0,1.5, 
respectivamente; pero adhirién
dole un timbre de Correos de cin
co céntimos a cada una, sin el 
que no se estimarán suficiente
mente franqueadas.

3,® Si antes de ponerse a la 
venta el timbre móvil de 0,25 pe
setas de clase adicional a la de 
los equivalentes al timbrado co
mún para el reintegro de accio
nes, obligaciones y demás valo
res del artículo 158 por cuantía 
hasta 50 pesetas, fuese necesario 
eíectuar algún reintegro de esa 
clase, se utilizarán timbres espe
ciales móviles de 0,25 pesetas, 
inutilizándolos en la forma indi
cada en el artículo 9,® de la ley y 
4.® del Reglamento.

4 .® El franqueo de la corres
pondencia, desde el día 15 indica
do, se hará en la cuantía fijada 
en Ja nueva ley de 29 de Abril y 
regla 3.*^ de la disposición 13 de 
la Real orden de l.®de Mayo, y si 
en algún momento no existiese a 
la venta timbre del precio corres
pondiente, se completará éste uti
lizando las clases inferiores que 
sean necesarias.

5 .® .Se autoriza a esa Direc
ción general para que con rela
ción a los pagarés a la orden, en 
os que se sustituye Ja escala 

actual del artículo 138 por la del 
artículo 15 de la ley y que se com
prenden en el número 4.®, letra 
p), de la Real orden de 1.® de Ma
yo, se clasifiquen las clases, de
terminando las que necesariamen
te hayan de suprimirse y Jas que 
puedan habilitarse por la Fábrica 
del Timbre.
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6.° Todas las demás disposi
ciones de la Real orden de 1.® de 
Mayo actual, respecto a las que 
no se establece excepción algu
na, regirán íntegr¿imente en la 
forma y desde la fecha acordada.

Lo que de Real orden comuni
co a V. I, para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 11 de Ma
yo de 1920.

DOMÍNGUEZ PASCUAL

Señor Director general del Tim
bre.

(Gaceta del 12 de Mayo.)

BOLETia OFICIAL

j GOBIERNCL CIVIL
j Habiéndo.se fugado del domici- 
i lio paterno, en la villa de Alesan- 

co, el joven Manuel Fernández, 
j de 15 años de edad y de las seña.s 
i que se expresan a continuación, 
Î encargo a la Guardia civil y de- 
j más Agentes de vigilancia a mis 
í órdenes, procedan a su busca y 
1 detención, y caso de ser habido, 
í lo pongan a disposición de este 
5 Gobierno.
1 Lo que se hace público, por 
5 medio del presente Boletín Ofi- 
! ciAL, para general conocimiento, 
J Logroño, 14 de Mayo de 1920,
I • El Gobernador,

Angel Gómez Inguanzo

* *

Señas:
Alto, moreno, viste traje de 

pana, boina y alpargatas.
->■■■ !]—laaw ,■ ifcj—OMamao—BB—w—mj u u 

Frevitóií
Tesorería dç hacienda

ANUNCIO
Hallándose vacante en esta 

provincia el cargo de Recauda
dor de Hacienda de la zona de 
xMurillo de Río Leza, los que se 
consideren con aptitudes y condi
ciones para optar a dicho cargo, 
podrán solicitarlo del Exemo. se
ñor Ministro del Ramo en instan
cia extendida en el papel corres
pondiente, que será presentada 
en esta Delegación para su debi
do curso.

HOMERO 59.

I La cuantía de la fianza que se 
t constituya para garantir el cargo 
i d.e referencia, será fijada por la 
I Superioridad, en armonía a lo 
I dispuesto en el artículo 7.® de la 
I Instrucción de 1900, siendo el pre- 
Ç mió de cobranza asignado a d¡- 
¡ cha zona el de 3‘50 por 100, y los 
I pueblos que comprende los si- 
i guientes:
: Alcanadp® । Lagunilla

.1 Ausejo â Murillo Río Leza
! Corera i Zenzano 
; Galilea | El Redal 
; Jubera 1
I Lo que se hace público en este 
j Boletín Oficial para general co - 

nocimiento.
; Logroño, 12 de Mayo de 1920.

—El Tesorero de Hacienda, José 
Agromayor. -B.® B.®: El Delega
do de Hacienda, P. S., Cámara.

----------- ---------------------------------------------  _

HHsnTOiiii mÊBjynœ í woisnœ
AÑO 1920 MES DE MARZOPROVINCIA DE LOGROÑO

¡Nacimientos.. . . 
cifras absolutas de) Defunciones . . . 

.j Matrimonios. . . 
! Abortos..............

i Natalidad...........
Por i.ootí habitantes; Mortalidad. . . . 

j Nupcialidad.. . .
1 Mortinatalidad. .

Provincia. Capital.

Varones..................
, Hembras. . . - , .

1 Total. . . .

Nacidos. . . Legítimos................  
j Ilegítimos...  
J Expósitos...

1 1
¡ ! Total. . . .

j Nacidos muertos. .
1 Muertos al nacer. .

Abortos... Muertos 1 1 horas..........

Total. . . .

Provincia. Capital.
!

Varones...........................
Hembras. . . . . . .

1 Total. . . . .

1 Menores de un año. . . 
iMenores de 5 años . . . 
(De 5 y más años. . . .

Fallecidos.../ ToTAL. . . , , ,
1 /Menores de 5

, 1 años. . . . . .lEn estable-! t-> c - ~
1 cimientos/ Ue O y más años.
1 benéficos, j
1 / Total.. . . .

1 En establecimientos peni
tenciarios ...............

t

Provincia. Capital.

562 
405
152

15

79 
51
10 
4

294 44
__ 35

201
204

27

')1562 79 405

541
13

67
4
8

93 5
15Ó

42

3‘03 
2T9 
082 
0‘08

2‘86 
1‘85
0‘3ó 
0‘14 '

562 79 _40^ -

»
- J2-
- 21

»

9
3
3

2
2

1
30

í provincia. . . 182.389
Población la!

(capital. . . . 27.583

31

>15 4

UeriinclAnes clasificadas por causas de muerte.

Provincia. Capital.
Provincia. Capital.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18

19
20
21
22
23

24

Fiebre tifoidea (tifus abdominal) (1)......................
Tifus exantemático (2).......................................
Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4), .*
Viruela (5)...............................................................
Sarampión (6)............................................i .
Escarlatina (7). .............................
Coqueluche (8)................................. i Í ¿ i i .*
Difteria y Crup (9).................
Gripe (10).
Cólera asiático (12).....................
Cólera nostras (13). i .
Otras enfermedades epidémicas (3, 11 y 14 á 19)
Tuberculosis de los pulmones (28 y 29).
Tuberculosis de las meninges (30). . . .’ i i
Otras tuberculosis (31 á 35).....................
Cáncer y otros tumores malignos (39 á 45). i i
Meningitis simple (61).............................................
Hemorragia, apoplejía y reblandecimiento cere 

brales (64 y 65).. . •......................................
Enfermedades orgánicas del corazón (79), .
Bronquitis aguda (89)....................................
Bronquitis crónica (90)....................... .
Neumonía (92)...................í
Otras enfermedades del aparato respiratorio 

(excepto la tisis) (86, 87, 88, 91 y 93 á 98). .
Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (102 

5*^ 103)............................................................

1
4

32

1
16
3
5
8

21

27 
59
14
5

32

OA ^íarreay enteritis (menores de dos años) (104) .
26 Apenaicitis y tiflitis (108)............... ; .
S obstrucciones intestinales (Í09)
28 Cirrosis del hígado (113),
29 Nefritis aguda y mal de Bright (119 y *120)

31

32

33

34
35
36
37

38

tumores no cancerosos y otras enfermedades de 
los órganos genitales de la mujer (128 á 132).

Septicemia puerp^eral (fiebre, peritonitis, flebitis 
puerperales) (137)...............................

y vicios de ' conformación^

Senilidad (154). i
violentas (excepto el suicidio) ( 164 á 186): 

Suicidios (lo5 á 163).

definidas (187

Total. . .

17
2
2
1
7

12
23

1
2

70

40)

4

1
1

2

»

1

1

7
1
2

2

4

4

1

4

í
»

1
1

Logroño, 24 de Abril de 1920.—El Jefe de Estadística, Heraclio García.
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Logroño, 30 de Abril de 1920.—El Ingeniero Jefe, Antonio Ganuza.

Distrito Forestal de Logroño
las licencias de pesca expedidas por esta dependencia durant-p pI mpic al»*!'! . j t, ...prescrito en ei artículo 25 del Reglamento de 7 de Julio de 1911, dictado para la e^ecuci^n d^a vigente ley PescT. «‘""‘»'*“'«“‘0 » ‘°

Número 

de la

Ucencia

EEUA DE LA LICENCIA

NOMBRES
AÑOS 

de 

edad

38 
28 
30
37 
20 
26
37 
24 
39
49 
27
81 
43 
.35
36
53 
60
50 
25 
65
40
54
60
40
58 
66 
33

VECINDAD PROFESIONDIA

3
7
7

9
9

13
13
15
17
17
20
20
20
20 i
20
20
20
20
21
24
24
26
26
27
27

MES AÑO

31
32
33
34
35
36
37
38
39 .
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57

Abril

» 
»

»
»
>
>
»
»

.J
»
» 
»

>
»
»

»
»
»
>

1920 
>
>

» 
»

>
»
>

»
»

>

>
»
»

»

>
»

1

Don Mariano Lacort Ayala
» Angel Sierra Martínez
» Melítón Gutiérrez García
» Manuel Villarejo Gómez
> Florentino Benito García
» Pedro Gutiérrez Pablo
* Tomás Gutiérrez García
» F rancisco Grisaleña
» José Urrecho
» Paulino Castilla Uhverri
’ Santiago Rubio San IMiguel
» Liborio Cárcamo Pérez
» Félix Martínez Valgañón
> Angel López
» Bonifacio Martínez Herrero
» Ricardo Ruiz Uriarte
» Juan José González Jorge
» Tomás Críales Rubio
» Manuel Torrecilla Baltanás
» Pedro Martínez Sáenz
» Santiago García Barre do
» Juan Antonio Lacalle Gómez
» Nicolás Martínez Chacón
» Aurelio Gubia de Jauregui
» Hermenegildo Ochoa y Gil
> Lázaro Ruiz de Zúñiga
» Francisco Martínez Martínez '

Haro
Logroño 
Mansilla 
Anguciana 
Villavelayo

Cuzcurrita
Id.

Logroño 
Id.

Cenicero 
Castañares 
Cuzcurrita 
Ochánduri 
Cíhuri

Id.
Logroño 

Id.
Cíhuri
Miranda 
Nájera 
Logroño 
Baños de Río Tobía 
Nalda
Logroño 
Haro

Dependiente 
Oficial de Correos 
Cartero 
Jornalero

Id. 
id.

Labrador 
Barbero 
Fornalero 
Empleado 
Tablajero 
Propietario 
Panadero 
Labrador 
Secretario 
Labrador

Id.
Curtidor 
Alpargatero 
Labrador 
Jornalero 
Procurador 
Jornalero 
Secretario 
Maestro 
Empleado 
Industrial

A4æwtn^ SsaldpiJ
Ayuntamiento Cçnstltucional

DE
L,O€ÍRO^O

AÑO DE 1918

Comprende del 19 al 25 de Mayo

ELACIÓN de los operarios y jornales 
que han devengado en dichos días, 
empleados en

Cuadras del Ferial
Pías. Cts.

Dionisio Aramayo, 6 jornales 
a 3 pesetas..............................18 »

Miguel Lacalle, 6 id, a 2‘75 id. 16 50 
AlfonsoNavajas,6id al‘75id. 10 50 
Gregorio Puerto, 2 id. a 3 id, . 6 »
Agustín Plaza, 3 id. a 2 id. . 6 »

Paseos Espolón y Ferial
Policarpo Elguea, 6 jornales a 

2‘25 pesetas. . • . . . 13 50 
Faustino Pérez, 6 id. a 2 id. . 12 » 
Pascual Muro, 6 id. a 2 id. . 12 » 
Vicente Vallejo, 2 id. a 2 id. 4- » 
Lucio Martínez, 6 idi a 2 id. . 12 » 
Carlos Vadillo, 6 id. a 2 id. , 12 » 
Manuel Fernández, 6 id. a 2 id. 12 »
Natalio Arroita, 6 id. a 2 id. . 12 »

Jornales por administración
Bautista Calleja, 7 jornales a

1‘75 pesetas..........................  12 25
Enrique López, 4 id. a 1 id. . 4 »
Luis Pérez, 6 id. a 1 id. . . 6 »
Gabino Fernández, 6 id. a 3 id. 18 »
Melchor Rojas, 6 id. a 3 id. . 18 » 
Eusebio Trifol, 0‘50 id. a 3 id. 1 50
Modesto 8áez, 6 id. a 2 id.. . 12
Elias Ayensa, 6 id. a 2 id. . 12
Luis Iglesias, 1 id. a 2 id. . . 2

Escarda de avena
Gregoria Mayoral, 2 jornales 

a l‘50 pesetas.................... 3
Jenara Sáez^ 2 id. a l‘6O id. . 3

Ptas. Cts.

Ignaoia Untoria, 2 jornales, a 
l‘5O pesetas, . , . , , 3 »

Ramos Ruiz, 2 id. a P50 id. . 3 »

Jardines y arbolado
Vicente Vallejo, 7 jornales a 

2‘25 pesetas............................. 15 75
Valentín Arau, 6‘50 id. a 2 id. 13 » 
Ramón Eguía, 6 id. a 2‘25id. 13 50 
Dionisio Rico, 6 id, a 2‘25 id. 13 50 
José Ruiz, 6 id. a 2‘25 id, . . - 13 50 
Timoteo Moreno, 6 id. a 2 id. . 12 » 
Jacinto Palacios, 6 id, a 2 id. 12 » 
Francisco Luezas, 6 id. a 2 id. 12 » 
Angel Ruiz, 6 id. a 2 id. . . 12 »

Casa Cuna
Sixto Díaz, 5 jornales a 2‘50 

pesetas............................... 12 50 
Gregorio Puerto, 3 id. a 3 id...........9 ‘ » 
Nicasio Iglesias, 5 id. a 2 id........10 » 
Martín Pérez, 5 id. a 2 id. . ........10 »
Agustín Plaza, 2 id. a 2 id, . 4 »

/ Noches
Sixto Díaz, 2 jornales a 5 ptas, 10 »
Gregorio Puerto, 2 id a 6 id. . 12 »
Martín Pérez, 2id. a4id. . . 8 >
Agustín Plaza, 2 id. a 4 id.. . 8 »

TOTAL........................... 445 »

Asciende la presente relación a la 
cantidad de cuatrocientas cuarenta y 
cinco pesetas.

Logroño, 25 de Mayo de 1918. —El So
brestante, Alejandro M. Villa.—Visto 
bueno: El Arquitecto, Quintín Bello.

Sesión ordinama del día 25 de Mayo 
de 1918

Dado cuenta de la presente lista, el
Exorno. Ayuntamiento le prestó su

5 aprobación. El Presidente, Francés. 
I —P. A. de S, E., Julio Parias. 
I       - ■ -

Ayuntamiento Constitucional
DE

ARNEDO

Extracto que forma el Secretario 
que suscribe, de los acuerdos 
adoptado.? por la Corporación 
durante el mes de Diciembre 
de 1917.

Sesión del dia 2
Presidencia, D. Faustino Muro 

Rubio.
Leída el acta de ia anterior, fué 

aprobada.
El ^Ayuntamiento quedó ente

rado de una circular del señor 
Delegado de Hacienda inserta en 
el Boletín Oficial de la provin
cia, número 139, del 20 de No
viembre último, referente a las 
responsabilidade.s que contraen 
los señores Concejales cuando no 
ingresan en la Hacienda pública 
el cupo obligatorio que corres
ponde por el impuesto de consu
mos, 5^ se acordó ingresar la ma
yor cantidad posible.

El Ayuntamiento acordó apro
bar ¡os pliegos de condiciones 
para llevar a efecto las subastas 
de ’os arbitrios y servicios muni
cipales del año 1918.

Dada cuenta de una instancia 
de D, Fructuoso Cordón, solici
tando la colocación de una lám 
para de luz eléctrica en la casa 
que habita, situada en la carrete
ra, de. Calahorra, se acordó como l 
pide. ]

Previo examen, ¡a Corporación 
acordó aprobar la.s cuenta.s si
guientes: una de D. Roberto Ruiz 
de la Torre, de tela para sábanas 
en el Hospital, importante 88T5 
pesetas; otra de Paulino Herre
ros de 64'05 pesetas; otra de don 
José M.^ Gentico, de cinc y cris-

I tales, importante 93‘35 pesetas; 
i otra de D. Martín González, de 
5 viajes en su coche conduciendo 

al Juzgado de instrucción, de 
310 pesetas; otra de D. Román 
Ruiz, por la confección del tabla
do en ferias, de 23'50 pesetas; otra 
de D. Angel Miranda, de un viaje 
a Tudelilla, de 5 pesetas, y otra 
de un recibo de utilidades del des
cuento de empleados, importante 
242*23 pesetas.

En cumplimiento al Reglamen
to para la ejecución de la ley de 
Caza, se acordó gratificar a los 
vecinos D. Victoriano Pérez, don 
Joaquín Rodríguez y D. Juan 
Morón, por la muerte de anima
les dañinos.

Se acordó conceder a D. Eduar
do Carvajal un cerramiento con 
alambre de espino entre la casa 
de la Viuda de Melchor Jiménez 
y la huerta de D.*^ Jacoba Ber- 
gasa.

Se acordó poner al cobro el se
gundo semestre del repartimiento 
sustitutivo de consumos del año 
actual.

Sesión extraordinaria del dia 6

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

El Presidente expuso el objeto 
de la convocatoria, que es dar 
cumplimiento a la Real orden de 
29 de Noviembre último, referen
te ál cese inmediato de todos los 
Alcaldes nombrados de Real or
den.

En su vista, el señor Alcalde 
abandonó la presidencia que fué 
ocupada por el Concejal D. Mel
quíades Herreros, y se procedió 
a la votación para el nombra
miento de Alcalde, resultando ele
gido D. Fau.stino Muro Rubio.
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Sesión del día 11
Presidencia, D. P'austino Muro 

Rubio.
Leída el acta de la anterior, 

fué aprobada.
Previo examen, la Corpora

ción acordó aprobar las cuentas 
siguientes: una de Francisco Ibá- 
ftez, de cisquillo para el Juzgado 
de instrucción y para las oficinas 
de Secretaría; otra de Bonifacio 
Pérez, de impresos para el Juz
gado de instrucción; otra de José 
Gil de Muro, de arreglos en el 
Hospital; otra de Faustino Muro, 
de dos viajes a Logroño, y otra 
de la Superiora del Santo Hospi
tal del mes de Noviembre último!

El Ayuntamiento acordó que e. 
próximo domingo 16, de once a 
doce de la mañana y de tres a 
cuatro de la tarde, tengan lugar 
las subastas de los arbitrios y 
servicios municipales para el pró
ximo año de 1918, bajo los tipos 
siguientes: cántara, 6 OOOpesetas; 
puestos públicos, 1.800 pesetas; 
entrada de carros en la población, 
300 pesetas, y limpieza de la pla
za, 30 pesetas.

Se nombró suplente de Inter
ventor a D Melquíades Herreros.

Se acordó que el período vo
luntario del segundo semestre del 
repartimiento sustitutivo de con
sumos termine el 20 del actual.

Sesión del día JS
Leída el acta de la anterior, 

fué aprobada.
Se aprobaron las cuentas si

guientes: una de D. Manuel P. 
Ochoa, de un libro para el Juz
gado de instrucción, importante 
2‘25 pesetas; otra de D. Pascual 
Muñoz, importante PbO pesetas; 
'oirá del Sr. Tefe de la cárcel de 
2740 pesetas, y otra de Bonifa
cio Pérez, de impresos, de 20 pe
setas.

El Ayuntamiento, previo dicta
men de la Comisión de Policía 
urbana, acordó instalar una luz 
eléctrica en la calle de Rojas y 
sitio por ella designado.

Sesión extraordinaria del 
día 20

Leída el acta de la anterior, 
fué aprobada.

El Ayuntamiento acordó vol
ver a subastar los arbitrios mu
nicipales que quedaron desiertos 
el domingo anterior, bajo los ti
pos siguientes: cántara, 5.000 pe
setas; entrada de carros en la po
blación, 300, y limpieza de la pla
za, 20.

Sesión del día 25
Leída el acta de la anterior, 

fué aprobada,
Primeramente y en cumplimien

to al Reglamento para la ejecu
ción de la ley de Caza, se acordó 
gratificar al vecino Justo Ruiz 
Alejos, por la muerte de un ani
mal dañino.

La Corporación acordó apro
bar las cuentas siguientes: una de 
Félix Cordón, otra de Ricardo 
Beriaín, otra de Justo de Blas y 
otras del Jefe de la Cárcel, de so
corros a presos y material para 
la oficina.

El Ayuntamiento acordó nom
brar cabrero de la ciudad a Flo
rentino Ezquerro.

Se acordó la distribución de 
fondos con el voto en contra de 
los señores Herreros, Roldán y 
Cordón.

Para presidir la subasta del 1 
alumbrado eléctrico público, se | 

nombró una comisión compuesta 
del Presidente, Herreros y Rol
dán.

Se acordó sacar a pública su
basta los arbitrios de entrada de 
carros en la población, en 300 pe
setas y el de la cántara, en 5.000 
pesetas.

_ Sesión extraordinaria del 
día 30

Leída el acta de la anterior, 
fué aprobada.

El Ayuntamiento acordó ofre
cer el arbitrio de carnes frescas 
y saladas a los carniceros de esta 
localidad en la cantidad de 10.500 
pesetas y cobrar como en años 
anteriores.
Sesión en Junta municipal del 

día 10 de Diciembre
Presidencia, D. Faustino Muro 

Rubio.
Leída el acta de la anterior, 

fué aprobada.
El objeto de la reunión fué dar 

cumplimiento el artículo 149 de 
la ley Municipal, o sea repetir la 
votación en aquellos acuerdos 
que no hubo mayoría absoluta de 
votos.

La Junta acordó:
1 .® Que el producto que ha de 

asignarse a las habitaciones del 
2.° piso de la Casa Consistorial, 
sea de 200 pesetas anuales.

2 .® No satisfacer cantidad al
guna por el aprovechamiento de 
aguas del río Noceda.

3 .® Que el sueldo o haber del 
Oficial mayor de Secretaría sea 
de mil peseta.s anuales.

4 .® Que al otro empleado de 
Secretaría se le de el nombre de 
temporero en vez de Auxiliar de 
Secretaría.

5 .® Que el sueldo de los Far
macéuticos sea de novecientas 
pesetas anuales y que el suminis
tro de medicamentos a familias 
pobres, se les pague por el im
porte de las recetas que despa
chen en vez de por un tanto al
zado

Y por último se acordó estable
cer el arbitrio de pesas y medidas 
en este término municipal, apro
bándose el pliego de condiciones.

Arnedo, 3 de Enero de 1918.— 
El Secretario, Antonio Herrero. 
V.® B.®: El A’calde, Felipe Ucha.

Dado cuenta del extracto que 
precede en la sesión que la Cor
poración celebró el día 19 del ac
tual, se acordó aprobarlo y remi
tirlo al Sr. Gobernador civil para 
su inserción en el Boletn Ofi
cial de la provincia, a los efectos 
del artículo 109 de la ley Munici
pal vigente.

xArnedo, 22 de Febrero de 1918. 
—El Alcalde, Felipe Ucha.—El 
Secretario, Antonio Herrero.

Extracto que forma el Secretario 
que suscribe, de los acuerdos 
adoptados por esta Corpora
ción durante el mes de Enero 
de 1918.

Sesión del día IJ
Bajo la presidencia interina de 

D. Manuel P. Ochoa, se proce
dió al nombramiento de Alcalde 
en votación secreta y por medio 
de papeletas, habiendo obtenido 
siete votos D. Felipe Ucha He
rrero, y como este número cons
tituye la mayoría absoluta, fué 
proclamado Alcalde Presidente 
por el interino, pasando acto se
guido a ocupar la presidencia y 

recibiendo las insignias de su 
cargo.

Enseguida y por el mismo or
den se procedió a la elección de 
dos Tenientes de Alcalde, resul
tando elegidos y proclamados don 
Manuel P. Ochoa y D. Francisco 
Solana.

Se eligió después y de igual 
modo a D. Ricardo Ruiz de la 
Torre, para Regidor Síndico, y 
para Interventor a D. Eusebio 
Herrero.

Por último se acordó que este 
Ayuntamiento celebre las sesio
nes ordinarias los domingos a las 
once.

Sesión del día 3
Presidencia, D. Felipe Ucha 

Herrero.
En cumplimiento a lo dispues

to en el artículo 60 de la vigente 
ley Municipal, el Ayuntamiento 
acordó fijar en cuatro las Comi
siones permanentes en que ha de 
dividirse la Corporación munici
pal y que estas sean de Hacienda, 
Policía Urbana, Policía Rural y 
Gobernación.

Se acordó también que cada 
una de dichas Comisiones se com
ponga de tres Vocales, proce
diéndose a la elección de las mis
mas en votación secreta y que
dando constituidas en la forma 
siguiente: Hacienda, D. Felipe 
Ucha, D. Eusebio Herrero y don 
Melquíades Herreros. De Policía 
Urbana, D. Ricardo Ruiz de la 
Torre, D. Baltasar Roldán y don 
José María Solana. De Rural, 
D. Francisco Solana, D. Fausti
no Muro y D, Félix Cordón. De 
Gobernación, D. Manuel Pérez 
Ochoa, D. Vicente Mangado y 
D. Ruperto Sáenz de Tejada.

En cumplimiento al Reglamen
to para la ejecución de la ley de 
Caza, se acordó gratificar a los 
vecinos Germán de los Santos y 
Victoriano Pérez, por la muerte 
de animales dañinos.

El Ayuntamiento quedó entera
do del Real decreto de 21 de Di
ciembre último, referente a sub
sistencias, acordándose su exac
to cumplimiento.

Dada cuenta de una instancia 
de D. Aniceto Gil de Gómez Ra
mírez, solicitando el arbitrio de 
entrada de carros en la pobla
ción por el tipo de 300 pesetas, y 
con sujeción al pliego de condi
ciones, el Ayuntamiento acordó 
acceder a lo que pide, con la ga
rantía del fiador José María Her- 
ce Ibáñez.

Se aprobaron varias cuentas 
por distintos conceptos y servi
cios municipales.

Se formalizaron tres cartas de 
pago de ingresos en la Hacienda 
pública.

Se acordó dividir el término 
municipal en dosdistritos, sirvien
do de línea divisoria la calle de 
Preciados, asignándose la parte 
izquierda para el primer Tenien
te Alcalde, y la derecha para el 
segundo Teniente.

Sesión del día 15
Leída el acta de la anterior, 

fué aprobada.
En cumplimiento al Reglamen

to para la ejecución déla ley de 
Caza, se acordó gratificar al ve
cino Joaquín Rodríguez, como 
premio por la muerte de anima
les dañinos.

Se aprobaron varias cuentas 
por distintos conceptos y servi
cios municipales.

Se acordó autorizar al Sr. Al

calde y a D. Manuel P. Ochoa, 
para buscar predicador de los 
sermones de Cuaresma y Sema
na Santa por la cantidad consig
nada en presupuesto.

Se dió cuenta de una instancia 
de Lorenzo Zábalo, en la que dice 
que su delicado estado de salud 
no le permite desempeñar el car
go de peón municipal; en su vista 
el Ayuntamiento acuerda que le 
sustituya su hijo Pedro.

La Corporación acordó nom
brar suplente de Síndico a don 
Ruperto Sáenz de Tejada, y de 
Interventor a D. Melquíades He- 
rrerós.

A tenor de lo dispuesto en el 
artículo 20 de la Instrucción de 
24 de Enero de 1905, la Corpora
ción acuerda declarar válida la 
subasta verificada el 23 de Di
ciembre último, con D. Santiago 
Ruiz de la Torre, referente a la 
contratación del servicio del 
alumbrado público.

Sesión del día 22
Leída el acta de la anterior, 

fué aprobada.
Se acordó aprobar varias cuen

tas por distintos conceptos y ser
vicios municipales, y pasaron a la 
Comisión de Hacienda dos cuen
tas, una de Juan Herrero y otra 
de Luis Arechavaleta.

Se dió cuenta de una lista de 
familias pobres, para el servicio 
gratuito de Médico y botica, du
rante el año actual de 1918, y el 
Ayuntamiento acordó aprobarla.

Se acordó que el número de 
secciones para formar la Junta 
municipal, sea el de cuatro.

Sesión del día 29
Leída el acta de la anterior, 

fué aprobada.
El Ayuntamiento acordó apro

bar y satisfacer varias cuentas 
por distintos conceptos y servi
cios municipales.

Pasó a informe de la Comisión 
de Policía Urbana, una instancia 
de Pedro Cordón, solicitando un 
terreno detrás de su casa, sito en 
la calle del Collado.

Pasó a informe de la Comisión 
de Hacienda, una instancia de don 
Santiago Ruiz de la Torre, refe
rente al alumbrado eléctrico.

La Corporación acuerda que el 
tipo medio del jornal de un obre
ro en esta localidad con relación 
al año 1917, sea de 2‘25 pesetas.

xArnedo, 31 de Enero de 1918. 
—El Secretario, Antonio Herre
ro.—V.®B.®: El Alcalde, Felipe 
Ucha.

Dado cuenta del extracto que 
precede, en la sesión que la Cor
poración celebró el día 23 del ac
tual, se acordó aprobarlo y remi
tirlo al Sr. Gobernador civil para 
su inserción en él Boletín Ofi
cial de la provincia, a los efec
tos del artículo 109 de la vigente 
ley Municipal.

Arnedo, 27 de Abril de 1918,— 
El Alcalde, Felipe Ucha —El Se
cretario, Antonio Herrero.

Imp. Provincia].=Logro&û.
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